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DEMANDANTE: 

AUTORI DADES DEMAN DADAS :

l..TITULAR DE LA DIRECCIÓN
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ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS Y 2.- TITULAR DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL

PODER EJECTIVO DEL ESTADO

DE MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:

MANUEL GARCíA QU INTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a ocho de febrero de dos mil

veintitrés

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4SERA/JDN-

O3OI2O22, promovido por   

, en contra del TITULAR DE LA DIRECCIÓN
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EJEcurlvo DEL ESTADO DE MoRELos y ta TtruLAR
DE LA SECRETNNíN DE HACIENDA DEL PODER

EJECTIVO ÐEL ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

Acto irn,pugnado

'...a) El oficio número

, emitido por el

titular de la Dirección General

" de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administracion

del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, por medio

del cual da respuesta a ta

petíción respuesfa realizada

por Ia suscrita mediante

escrifo de fecha fres de

diciembre de dos mil

veintiuno. b) El oficio número

  e m itido

por el Titular de la Secretaría

de Hacienda del poder

Ejecutivo del Esfado de

Morelos, por medio del cual

da respuesfa a ta petición

realizada par la suscrita

mediante escrito de fecha

primero de febrero de dos mit

veintidós. c) La omisian por
parte de Secretaría de

Hacienda y la Direccion

General de Recursos

Humanos de la Secretaría de
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Autoridades

demandadas

Actor, Actora,

demandante,

recurrente o

promovente

Finado, extinto o de

cujus,

TJA/4AS E RA/J D N -O3O I 2022

Administración del Poder

Ejecutivo del Estado de

Morelos de realizar el pago

puntual y completo de Ia

pensión por viudez' de la

suscrita, tal y como lo

establece el decreto numero

novecientos doce, publicado

en el Periodico OficialTierra y

Libertad número 5896, de

fecha veintitrés de diciembre

de dos milveinte..." (Sic).

Titular de la Dirección

General de Recursos

Humanos de la

Secretaría de

Administración del Poder

Ejecutivo del Estado de

Morelos y la Titular de la

Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos.
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iltrilmml u órgffio Tribr¡nal de Justicia

Adminls'trativa del Estado

de ù*orelos.

Snnñffieióa F€*effal

Cem$$be-ien Loeal

þeyderg Hærla

Çorditución Política de

lse Estados Unidos

M,exicanos.

Conetitución Política del

Estrado Libre y Soberano

de Morelos.

.¡*€ù{ de Justicia

,{dminloffativa del Estado

de Msrelos.

Ley Organica del Tribunal

- Jucftlcia Administrativa

Es.Mo de Morelos

üëi* key General del Sisterna

È*ae¡snal de Seguridad

tlcy dsf 8*¡emm d€ Ley del $istema de
qqffiffid Segn¡ffiUed púbrica det

Eg*tægo de Morelos.

ley de Fresaebnas LeV de Frestaciones de

de $eeþuFidad Sggtrfled So0ial de las

lnetüttftliþnes Policiales y

de Procuración de
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintidós

de febrero de dos mil veintidós, ante este Tribunal,

compareció  , por su

propio derecho, interponiendo juicio de nulidad en contra

de las autoridades demandadas previamente citadasl.

SEGUNDO. Por acuerdo de veinticuatro de febrero de

dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda y se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin de que

dieran contestación a la misma2.

TERCERO. Realizados los emplazamientos

respectivos, por autos de fecha veintidós de marzo de dos

mil veintidós, se tuvo a las autoridades demandadas,

contestando la demanda entablada en su contra y se

ordenó dar vista a la demandante, para que en el término de

tres días presentara las manifestaciones que a su derecho

correspondieran, apercibida que de no hacerlo se tendría

por perdido su derecho para tal efecto3.

CUARTO. En fechas treinta y uno de marzo y seis de

abril de dos mil veintidós, se tuvo a la demandante

tFojas 01-012.
2 Fojas 018-022.
3 Fojas 339-341 y 640-642.
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desahogando las vistas respecto a las contestaciones de

demanda realizadas por las autoridades demandadasa.

QU¡NTO. Mediante auto de veintiséis de abril de dos

mil veintidós, se ordenó abrir el Juicio a Prueba por el

término común de cinco días hábiles para las partess.

SEXTO. El día catorce de junio de dos mil veintidós,

se acordó sobre la admisión de las pruebas ofertadas por

las partes y se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia

de Ley6.

SEPTIMO. El dos de septiembre de dos mil veintidós,

tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatosT.

OCTAVO. Mediante acuerdo notificado por lista de

fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, se citó a ras

partes a oír sentencia; por lo que, este Tribunal procede a

emitir la sentencia definitiva en los siguientes términos.

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. COMPETENCIA:

Este Tribunal es competente para conocer y resolver

el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los

artículos 109 bis de la constitución Política del Estado de

Morelos; 1y 4 de la Ley de Justicia Administrativa der estado

de Morelos; '1 y 18 apartado B), fracción ll, inciso h), y 26 de

la Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 105 de la Ley del sistema de seguridad

a Fojas 652y 662.
5 Foia 664.
6 Fojas 682-686.
7 Fojas 7A5-706.
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Pública del Estado de Morelos; 4fraccion Xl, 5,21 de la Ley

de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal

de Seguridad Pública.

I¡. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO:

11.1.- Existencia del acto. Antes de iniciar el estudio,

es viable citar que la parle Actora fue cónyuge del finado 

, quien en su momento fue

beneficiado por el Decreto número mil setecientos , en el

cual se le otorgó una pensión por jubilación por haber

prestado sus servicios al Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, destacando que su último oargo que desempeñó

fue el de Custodio B, en la Dirección General de

Establecimientos Pen:itenciarios de la Coordinación Estatal

de Reinserción, Social en su momento; le asiste todo el

derecho de acudir a este órgano jurisdiccional a reclamar

De igual forma, la promovente fue beneficiaria del

Decreto número novecientos doce publicado en el periódico

oficial Tierra y Libedad número 5896 de fecha veintitrés de

diciembre de dos mil veinte; en el cual se le otorga la pensión

por viudez, derivada de los derechos que le corresponden

como beneficiaria del finado  .

Bajo este contexto, la hoy demandante, asiste a este

órgano jurisdiccional a reclamar la omisión de pago de lo

instituido en el Decreto número novecientos doce, ya que
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alega que no se le ha pagado la cantidad total de lo que se

señala en artículo 2 del Decreto de referencia, lo cual está

afectando su esfera jurídica, síendo este el motivo de su

reclamo ante este Tribunal.

Por consiguiente, es clara la existencia del acto, pues

la Actora al acreditar su relación administrativa como

pensionada por viudez con el Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, tienen el derecho de acudir ante este Tribunal a

exponer sus reclamos para que sean resueltos conforme a

derecho,

11.2.- Fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos.

La parte promovente argumenta, que tiene el derecho

a que se le cubra la totalidad de las cantidades establecidas

en el Decreto número novecientos doce en el cual se le
concede pensión por viudez, mismo que a la letra dice:

"suFRAGto EFEÇTtvo. No REELECCTóN,' G)BERNADIR
ÇONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOEERANO DË MORELOS

CUAUUTÉMOC BLANCO 8RÁYO SËCRETARIO DE GOBIERNO LIC.

PABLO UÉCrOn OJEDA CÁnOçNnS núanrcns. At margen izquierdo un

Escudo del estado de Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá

a quienes la trabajan con s¿/s manos.- poder Legislativa. Llv Legislatura.

201a-2021. cuAuurÉuoc BLANCI BRAVI, GIBERNADIR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOEFRA NO DE MORELOS A

SUS HABITANTES S,ABED: La Quincuagésima Cuarta Legistatura del

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicia de ta facultad

que le otorga la fraccion ll del artículo 40 de la Constitución Potítica del

Fslado Libre y soberano de Morelos, y ar tenor de los siguienfes:

L. 11
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derívando tal acto en virtud de tener la cali4ad de cónvuqe supérstíte

del finado , acompañando Ia documentacion

orioinal establecida en el arfículo 15, fracción l, incisos at. il v c) v IV,

íncisos d, b), cl v ü de Ia, Lev de Prestaclones de Sequridad Social de

las lnstitucrbnes Policiales y de Procuración de Justicia del Srsfema Estatal

de Seguridad Pública, como lo son: acta de nacim¡ento de ta soticitante, hoja

de servicios y cafta de cerfificación de remuneración expedidas por el Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de matrimonio, acta de nacimiento y

acta de defunción del de cujus. ll.- Con base en lo establecido en los artículos

21,22, fracción ll, inciso a), y 23, inciso b), de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Socra/ de las lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia

del Srsfema Estatal de Seguridad Pública, que a la letra dicen: A¡'tículo 21.-

La pensión por V¡udez se pagará a paft¡r del día siguiente a aquel en que

ocurra el fallecimiento. Arfículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de las

pensiones especificadas en esfe Capítulo, en orden de prelación y segun sea

el caso, las siguienfes personas: ll.- Los beneficiarios en el siguiente orden

de preferencia: a).- El o la cónyuge supérstite e h¡jos, hasta los dieciocho

años de edad, hasta los veinticinco años si esfán estudiando o cualquiera

que sea su edad si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para

trabajar; Artículo 23.- La cuata mensual de la pensión a los familiares o

dependientes economicos del sujeto de la Ley se integrará: b).- Por

fallecimiento del sujeto de la Ley pensionado, si la pensión se le había

concedida por Jub¡lación, Cesantía en Edad Avanzada o lnvalidez, la última

de que hubiere gozado elpensionado. lV.- De la documentación exhibida por

la solicitanfe, se desprende que el finado , en vida

prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del. Estado de Morelos,

desempeñando como último cargo elde: Custodio B, en la Dirección General

de Establecimientos Penitenciarios de la Coordinacion Estatal de

Reinserción Social, siendo pensionado por Jub¡lación, mediante el Decreto

N(tmero Mil Setecientos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 5236, a parfir del 13 de naviembre de 2014, hasta el 6 de junio de

2019, fecha en I,a que causó baja por defuncion; quedando así establecida la

relación administrativa que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de cónyuge supérsfife a la C.

, beneficiaria del fallecido pens¡onado. Por lo

anterior, se encuentran satisfechas /as hipótesis jurídicas contempladas en

los aftículos 15,22, fraccion ll, inciso a) y 23, inciso b) de la Ley de
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Prestaciones de seguridad Socia/ de tas lnstituciones poticiales y de

Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad publica, por lo que

se deduce procedente asignar la pensión de viudez, a la beneficiaria

solicitante. Por lo anteriormente expuesto, esta Llv Legislatura ha tenido a

bien expedir el siguiente: DECRETO NÚMERO NOVEC:ENTos DocE poR

EL QUE SF CONCEDE PENS/ÓN POR VIIJDEZ, A LA Ç, MA. DOLORES

MELCH)R FtoREs. ARTÍcuLo 1".- se conçede pension por viudez, a la

  , cónyuge supérstite derfinado  

 que en vida prestó sus servrbio E para el Poder Ejecutivo det Estado

de Morelos, desempeñando como ultimo cargo el de: custodio B, en la
Dirección General de Establecimientos Penitenciarios de la Coordinacion

Estatal de Reinserción social, siendo pensionado por Jubilación, mediante el

Decreto N(tmero Mil Setecientos, publicado en et periódico eficial "Tierra y

Libertad", numero 5236, 13 de novíembre de 2014, hasta el 6 de junia de

2019, fecha en la que causó baja por defunción. ARTicuLo 2'.- La cuota

I
del

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los artículos 5. 14. z].
fßcqigq I, inciso at. v 23, inciqo bt. de Ia Lgv dç pres,(aciones de-

Sequridad Socíal de las-,lg.stÍtg-çiones .Policlates v d,e pro-cqaciÇn, de

Justicia del Sisteqa Estatal d"e Seauridad pública,. ARTíCULA 3o.- La

pension concedida deberá incrementarse de acuerdo con el aumento

porcentual al salaria mínimo general vigente, atento a lo dispuesto por el

segundo párrafo del artícula 66 de la Ley del Servicio Civit del Estado de

Marelos, de aplicación supletoria en términos de /o señalado por el numeral

décima primero transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfem a Estatat

de seguridad P(tblìca, integrándose por el salario, /as presfaciones, ras

asignaciones y la compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad

con lo estabtecido por el segundo párrafo del añículo 24 de ta Ley anfes

citada. ARTíctJLos IRÁNS/IOR/OS PR!MER?.: Aprobalo que s.gq el

sËGUNDo.- El Decreto que se expide entrará en vigar a partir der día

siguiente de su publicación en el Periódico oficial "Tìerra y Libertad", ôrgano

del Gobierna del Estado. Recinto Legislativo, en sesrón ordinaria de Pleno

iniciada el día veintiuno de actubre del año dos mit veinte, continuada et día
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veintitrés de los mrsmos y concluida el día cuatro de noviembre de dos mil

veinte. Diputados lntegrantes de la Mesa Directiva del Congreso dei Estacto

de Morelos. Dip.José Luis Galindo Cortez, Diputado Vicepresidente. En

términos de lo establecido en /os artículos 33 y 38 de la Ley Orgánica para

el Congreso del Estado de Morelos. Dþ. Cristina Xochiquetzal Sánchez

Ayala, Secretaria. Dip. Erika García Zaragoza, Secretaria. Rúbricas. Por

tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en Ia Residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a /os srefe días del mes de

diciembre del dos mil veinte.'SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIóN'

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE MORETOS CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVA SECRËIAR/O DE

GOB/ERNO LIC. PABLO HECTOR OJEDA CÁRDENAS RÚ8R/CAS.

Aunado a esto, la promovente alega que la Autoridad

demandada se ha negado a pagar la totalidad de las

cantidades procedentes en dicho Decreto, pues dicha

autoridad ar:guye que los pagos que no le concedió a la hoy

promovente, se encuentran prescritos en términos de la Ley

del Servicio Civil vigente en la entidad.

Por otra parte, las Autoridades demandadas, argumentan lo

siguiente:

Persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos:

"Con fecha fres de diciembre del dos milveíntiuno Ia actora presentÓ escrito

de peticion a esta autoridad, en contestación se emitió el oficio nÚmero

por medio del cual se le indica, que en

términos de lo que establece el artículo 104 de Ia Ley del Servicio Civil del

Esfado de Morelos, se encuentran prescritas /as pensio nes que excedan el

año inmediato anterior al mes del primer pago como pensionada que fue en

noviembre det dos mil veintiuno. Oficio que se encuentra debidamente

fundado y motivado, y goza de presunciÓn de legalidad". s
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Titular de la secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo del Estado de

Morelos

De lo que se desprende que esfa autoridad demandada no resulta ser la

autoridad encargada de determinar Ia procedencia, calculo y pago de /as

pensiones vencidas, asi como de /as prestaciones que reçlama la

accionante, toda vez que, de acuerdo a la normativa vigente y aplicable, en

caso de ser procedente corresponde a la Dirección General de Recursos

Humanos de la seeretaría de Administración, por ser una de sus

atribuciones, puesto que cemo se ha mencionado, a dicha unidad

administrativa Ie compete desarrallar, instrumentar, ejecutar, controlar,

evaluar, verificar y supervisar el sistema de pagos y prestaciones laborales

del personal activo, así como jubilados y pensionados, y, en su caso,

implementar las polítícas y procedimientos para el trámite y reconocimiento

de antigüedad de conformidad con el articulo 11 del Regtamento lnteriar de

la Secretaria de Administración.s

De las controvers¡as entre las partes, queda

determinar por este Tribunal, si es procedente o no la
legalidad de lo argumentado por la Autoridad demandada En

su oficio número 

III.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestién de orden público y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo

del artículo 37 de la ley de la materia, ésta potestad procede

a realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

veríficar si en la presente controversia se actualiza alguna

de las previstas en el precepto mencionado; ello en

concordancia con lo establecido en el siguiente criterio
jurisprudencial de aplicación ana,lógica y de observancia

obligatoria según lo dispone el artículo 21T de la Ley de

Amparo:

e Fo;a 3+6
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IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

tAS CAUS,AtES PREVISTAS EN EL ARTíCULO

73 DE LA LEY DE AMPARO:O

De conformidad con /o dispuesf o en el (tltimo párrafo

del artículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de

improcedencia deben ser examinadas de oficio y

debe abordarse en cualquier instancia en que el

juicio se enct)entre; de tal manera que si en la
revisión se advierte que existen otras causas de

estudio preferente a la invocada por el Juez para

soóresee4 habrán de analizarse, sln atender

razonamiento alguno expresado por el recurrente.

Esfo es así porque si bien el artículo 73 prevé

diversas causas de improcedencia y todas ellas

conducen a decretar e/ sobreseimiento en el juicio,

sin analizar elfondo del asunto, de entre e//as exrsfen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de esfas causas

es /a rnobseryancia al principio de definitividad que

rige en el juicio de garantías, porque s/,

efectivamente, no se atendió a ese principio, Ia

accion en sí misma es improcedente, pues se

entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y

la actualización de esfe motivo conduce al

sobreseimiento total en el juicio. Así si el Juez de

Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta

por las responsab/es en el sentido de que se

consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró

de oficio que respecto de los resfanfes acfos había

dejado de exisfirsu objeto o materia; pero en revisión

se advierte que existe otra de estudio preferente

(inobseruancia al principio de definitividad) que daría

Iugar a/ soôreseimiento total en el juicio y que, por

ello, resultarían inatendibles los agravios que se

lONournu 
Épo.u, Núm. de Registro: 194697, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gacet4 Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99, Página: t3.
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hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal

motivo de soôreseimiento y con öase en él confirmar

la sentencia, aun cuando por diversos mativos, al

sustentado por el referida Juez de Distrito.

Por ls que en primer fugn'r'se analizarân las causales

de improcedencia intêrpuestas por la Autoridad demandada,

fundamentadas en la Ley de la materia:

Persona titular de Ia Direecié¡n General de Recursos Humanos de

la Secretarla de Administ¡acion del Poder Ejecutivo det Estado

de Morelos: '

"Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa

es improcedente en contra de:

X.-Actos cansentidos tácitamente, entendiéndose por tales,

aquellas en contra de /os cuales no se promueva el juicio dentro

deltérmino que al efecto señala esta Ley;"

A¡tículo 38. Procede el sobreseimiento detjuicio:

ll,- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera

o apareciese alguna de las causas'de improcedencia a que se

refiere esta Ley;

Titular de la Secretaría de Hacíenda del Poder Ejecutivo del

Esfado de Morelos.

*Artlculo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa

es improcedente en contra de:

XVl.-Los demáscasos en que la improcedencia result:e de alguna

disposición de esta Ley."

Articulo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

ll.- Cuando durante Ia tramitacion del procedimienta sobreviniera

o apareciese alguna de /as causas de improcedencia a que se

refiere esta Ley;

14
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Artículo 12. Son partes en eljuicio, /as siguienfes.

ll.- Los demandados. Tendrán ese carácter:

a). La autoridad omisa o Ia que dicte, ordene, ejecute o trate de

ejecutar el acto, resolución o actuacion de carácter administrativo

o fiscal impugnados, o a la gue se le atribuya el silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan;

b). El particular a quien favorezca el acto cuya modificación o

nulidad pida la autoridad administrativa o fiscal;

Del análisis integral de lo interpuesto por la Autoridad

demandada, argumentan, por una parte, que el presente

juicio no es procedente porque los derechos de la

promovente se encuentran prescr¡tos por haber sido

consentidos los actos tácitantente y por otra parte

consideran que no son las autoridades responsables del

acto impugnado.

Sin embargo, los argumentos sobre la improcedencia

del presente juicio que alude el Director de General de

Recursos Humanos multicitado, no son acertados; pues la

Actora al acreditar su condición de pensionada por viudez

mediante el Decreto citado, tiene la legitimación de reclamar

ante este Tribunal, aquellos actos que considere lesionan su

esfera jurídica, como es el caso que nos ocupa, la omisión

de pago de meses de pensión por parte de esa Autoridad

demandada y por consecuencia le toca a este órgano

jurisdiccional resolver si son fundados o infundados los

agravios que hace referencia la promovente.

Por otro lado, sorprende el argumento de la Titular de

la Seeretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Morelos; al querer evadir su relación en el asunto que nos
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ocupa, pues el Decreto materia de la litis en estudio,

establece en su artículo 2, lo siguiente:

ART|)ULQ 2'.- La cuota mensual deeretada, deberá cubrirse a razon del

100% de la última de que hubiere gozado el pensionado, debiendQ ser
paqada a paîtir del día siqqlgnte",al de,s(t fallecimiento por l"a sgcretaría de

Hagignda.,dgl.Pader Eieeutivo del, Estado dg _l[StretoF, con carga a la
partida destinada para pensianes, cumplienda con lo que disponen los

artículos 5, 14,22, fracción ll, inciso a), y 23, inciso b), de ta Ley de

Prestaciones de Seguridad socia/ de /as lnstituciones potÌciales y de

Procuración de Justicia delsisfema Estatat de Seguridad pública.

Por lo que esa Autoridad demandada, no puede alegar

que son actos que no le corresponden, pues el acto

reclamado en el presente asunto deriva de la omisión der

pago de la totalidad de pensiones a que hace referencia

dicho precepto. Por lo que se reitera improcedente sus

argumentaciones.

Por lo que respecta a este órgano jurisdiccional, no

observa dentro de las actuaciones del expediente causal de

improcedenc¡a en el asunto gue nos ocupa; por lo que se

prosigue con el estudio respectivo.

IV.- RAZONES DE IMPUGNACION.

Las razones de impugnación se encuentran

plasmadas en las fojas 4 ala 10, mismas que se tienen aquí

como íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones

innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en er

presente fallo, no significa que éste Tribunal en pleno, esté

imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que

16
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no implica violación a precepto alguno de la ley de la

materia, esencialmente, cuando el principio de

exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las

razones de impugnación esgrimidas por el actor. I

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

"coNcEPTOS DE WOtACrcn O AGRAVIOS.

PARA CUMPLIR CON IOS PRINCIPrcS DE

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS

SE,VTEÍVCIAS DE AMPARO ES //VNECESÁR/A SU

rRAlVSCR IPCION.1l

De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las

senfenclas", deltítulo primero "Reg/as generales", del

libro primero "Del amparo en general", de la Ley de

Amparo, no se advierte como obligacion para el

juzgador que transcriba los conceptos de violación

o, en su caso, los agravios, para cumplir con los

principios de aongruencia y exhaustividad en las

senfencras, pues fales principios se satisfacen

cuando precisa los puntos suy'efos a debate, derivados

de la demanda de amparo o del escrito de expresión

de agravios, /os estudia y les da respuesfa, Ia cual

debe esfar vinculada y corresponder a /os

planteamientos de legalidad o canstitucionalidad

efectivamente planteados en el pliego

correspondiente, sin introducir aspecfos drsfrnfos a /os

que conforman la litis. S/n embargo, no exrsfe

prohibición para hacer tal transcripción, quedando al

prudente arbitrio del juzgador realizarla o no,

llNovena Época, Núm. De Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su
Gaceta, Tomo Xxxi, Mayo De 2010, Materia(S): Común, Tesis: 2a.lJ.
5812010, Página: 830
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atendiendo a las caracferísficas especiales del caso,

sin demérito de que para satisfacer los principios de

exhaustividad y congruencia se estudien /os

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad

que efectívamente se hayan hecho valer."

V.- ANATISIS DE LAS RAZON.ES DE IMPUGNACIÓN.

En primer lugar, debemos invocar a las pruebas que

se admitieron a las paftes:

A !.a ,promovente:

1.- Documental científica: decreto novecientos doce pubticado

en el Periodico Tierra y Libertad, número  de fecha veintitrés

de diciembre de dos mil veinte; visible afoja   . De

la cual se puede apreciar la pensión por viudez otorgada a la C.

   , conyuge supérstite det finado

 

2.- Documentales públicas :

A).- Oficio número  visibte a foja

015"016; de Ia cual se puede adveñir /a respuesta que emite el

Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo det Estado de Marelos, al

escrito de fres de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por la

demandante, mediante el cual soticita el pago retroactivo de

su pensión por viudez. Contestando el Director en cita, que

"...se encuentran prescritas /as pensiones que excedan el año

inmediato anterior al mes de su primer pago coma pensionada

que fue en noviembre de dos mil veintiuno. .."

B).- Oficio número , emitida por ta Titutar de

ta lJnidad de Enlace Financiero Administrativa de la secretaría

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estada de Marelos visible a

foja 017, Delcual se desprende que el Titutar de ta lJnidad de

Enlace Financiero Administrativo de la Secretaría de Hacienda,

en atención al escrito de dos de febrero de dos mil veintidos, con

18
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folio 1139, referente al decreto de jubilación por viudez, informó
que en cuanto la Dirección General de recursos Humanos de lq

Secretaría de Administración realizara el análisis v tramitQ

correspondiente, atendería dicha solicitud.

3.- Documental,privada, referente al acuse de recibo del escrito

de fecha primero de febrero de dos mil veintidós, dirigido alTitular

de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos. Se encuentra visible en foja 648.

A la Autoridad demandada:

Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Gobierno del Estado de Morelos:

1.- Documentales Publicas:

A).- Copia certificada del expediente personal del finado 

fojas 064 a 338).

B).- Constancia de servicios original de constancia del monto

mensual de pensión (foja 48).

C).- Copia cerlificada de /os Comprobanfes Fiscales Digitales

por Internet (fojas 050 a 063).

Titular de la Secretaría de Hacienda delGobierno del Estado de

Morelos:

Se desfaca que esta Autoridad, no ofreció pruebas en /os plazos

procesa/es opoñunos; sin embargo, toda vez que exhibió

documentales, sin haberlas ofrecido, en términos de /os a¡tículos

7 y 52 de la Ley en la materia, 391 ultimo párrafo del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,

aplicado de manera complementaria a la Ley de la materia, las

mismas se le han tomado en cuenta como pruebas en el presente

asunto.

Es dable comentar, que las partes en el presente

asunto ofrecieron las pruebas /NSIRUMENTAL DE

ACTUACIONES y L-A PRESUN CIONAL EN SU DOBLE

ASPECTO, LEGAL Y HUMANA"; mismas que se les
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admitieron y han sido desahogadas por su propia y especial

naturaleza, cuyo estudio y análisis queda implícito en la
presente resolución.

A estas pruebas, que se les han otorgado un valor

pleno y directo en términos de los articulos 490 y 491 del

Código Procesal Civil vigente en la entidad, ya que tienen

relación intrínseca con la litis del asunto y complementan las

pruebas desahogadas en el presente asunto.

Cabe señalar que del análisis de las pruebas y de

todas las actuaciones del expediente; este Tribunal ha

realizado el razonamiento probatorio correspondiente, del

cual se desprende y se determina lo siguiente:

La actora argumenta que los oficios

 emitido por el titular de ta

Dirección General de recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; y

el oficio  emitido por la titular de la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, le afectan en su esfera jurídica ya que le están

afectando sus derechos humanos instituidos en los artículos

14 y 16 de la Constitución Federal; así como sus

prerrogativas instituidas en los artículos 25 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; motivo por el

cual reclama la nulidad lisa y llana de dichos oficios por falta

de motivación y fundamentación, pues el contenido de los

mismos es la excusa de la Autoridad para no pagar al cien
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por ciento la cantidad ordenada en el Decreto materia de

estudio en el presente juicio.

En efecto a lo anterior, la Autoridad demanda

argumenta en relación a las razones de impugnación lo

siguiente:

Persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos de

la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos'. "El acto impugnado, es falso en la forma que lo

reclama la actora, por lo siguiente: Con fecha fres de diciembre

del dos mil veintiuno la actora presentó escrito de petición a esfa

autoridad, en contestacion se emitio el oficio numero

 por medio del cual se le indicó,

que en términos de lo que establece el artículo 104 de la Ley del

Servicio Civil del Estada de Morelos, se encuentran prescritas /as

pensiones que excedan el año inmediato anterior al mes del

primer pago coma pensionada que fue en noviembre del dos mil

veintiuno. Oficia gue se encuentra debidamente fundado y

motivado, y goza de presunción de legalidad".12

Titular de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelosl3:'Respefuosamente se hace notar a esa H.

Sala, la carencia de argumentos vertidos por la accionante, en

contra de la Secretaría de Hacienda, puesto que de la simple

lectura que esa Juzgadora efectué al escrito inicial de demanda,

resulta por demás evidente que la demandante no esgrime razón

de impugnación que pueda ser refutado por esta autoridad,

simplemente se limita a realizar en su escrito inicial de demanda

meras afirmaciones genéricas y abstractas mencionando los

aftículos 1, 14 y 16 de la Constitución Palítica d ellos Esfados

Unidos Mexicanos y 8, 14 y 25 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos , sm que establezca de forma

razonada y fundada, el por que de sus consideracion, la

Secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo del estado de

12 Fo¡a 37
13 Foja 354 ala356
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Morelos, le acasiona un perjuicio en su contra, nicómo es que se

genera dicho agravio y, por ende no se despren de que exr'sfa

ilegalidad alguna cametida por esta autoridad. Respefuosamente

se fiace notar a esa H. Sala, que las argumentos de ta parte

açtara resultan inoperantes pues están encaminados a

controvertir actos propiamente de la secretaría de Administracion

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, emitidos a través de

su unidad administrativa, esfo eg la Dirección General de

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración dado que

va encaminada a controvertir la respuesta dada mediante et oficio

 por tanto, es inconcuso que al

tratarse de actuaciones atribuidas a dicha autoridad, la refutacion

de los agravios le compete a la direccion General de Recursos

Humanos adscrita a la Secretaría de Administracion det poder

Ejecutivo Estatal, así como la oposición de sus defensas y

excepciones q{re estime pertinentes"

De lo exBuesto, debernes anali;zar si los oficios

impugnados, están debidamente motivados y

fundamentados. de acuerdo al caso que nos ocupa, por lo

que se transcriben en vía de inserción:
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PRESENTE
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Primero se analizarâ el oficio

427412021, del cual se desprende que se fundamenta en los

artículos 516 de la Ley Federal del rrabajo y 104 de la Ley

del servicio civil del Estado de Morelos, motivado de que la
promovente no acudió en el término opofiuno a reclamar los

pagos procedentes de su pensión por viudez, por lo que ha

operado la prescripción de su derecho respecto a las
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pensiones que excedan al año inmediato anterior al mes de

su primer pago como pensionada que fue en noviembre de

2021.

Bajo ese contexto, antes de entrar al estudio

respectivo, primero plasmaremos la constancia que expide

el Titular de la Dirección de General de Recursos Humanos

de referencia, en la cual informa los diversos cargos que

ocupo en su momento el finado  

quien fuera cónyuge de la hoy promovente:
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Del escrito plasmado, se denota que el finado 

, tuvo una relación administrativa con er

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, como

custodio desde el primero de febrero de 1988 hasta el doce

de noviembre de 2014.

En ese sentido, se confirma que el finado, se rigió bajo
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de Seguridad, Ley de Prestaciones de Seguridad, Ley de

Reinserción Social y Seguimiento de Medidas Cautelares, y

los reglamentos estatales derivadas de cada normativídad

aludida.

Aunado a lo anterior, es importante transcribir los

siguientes preceptos normativos, para efecto de reafirmar la

condición de elemento de una institución policial del Estado

de Morelos del finado, mismos que son:

Ley del Sistema de Seguridad

Artículo *47.- Las instituclones policiales en materia de

Seguridad P(tblica son /as siguientes:

l. Estatales:

a) La Policía Preventiva, con fodas las unidades y agrupamientos

que prevean sus reglamentos respecfivos;

ó,) Los cuerpos de Bomberos y de rescate;

c) La Policía tndustrial, Bancaria y Auxitiar;

d) Personal dq Seouridad v Custodia de los Centros de

Reinsercíón Social v el de Ia autoridad encarqada de dar

a /os adolescenúes.'

e) La Policía Ministerial, y

f) La Policía Especiatizada en Procesamiento de la Escena del

Probable Hecho Delictivo;

Reglamento de la Ley de Reinserción Social y Seguimiento

de Medidas Cautelares

Artículo 1, Este:Reglamento es de carácter obligatorio y regulará

las actividades a desanollar que corresponden al Poder Ejecutivo

del Estado para'dar cumplimiento a la Ley de Reinserción Sociat

y Seguimiento de Medidas Cautelares.
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El presente Reglamento esfaô/ece las normas conforme a las

cuales deben funcionar las Establecimlenfos penitenciarias, a fin

de que en ellos se preserue .la seguridad, sin menoscabo de que

se brinde a los internos un trato que atienda a to dispuesto por e!

aftícula 18 de la Constitución Política de los Ësfados lJnidos

Mexicanos y /os tratados internacionales en materia de

tratamiento de reclusos.

Artículo. 3. Para los efectos del presente Reglamento, se

entiende por:

l. Secretaría: La Secretaria de Seguridad Pública del Estado de

Morelos;

ll. Subsecretaría: La Subsecrefaría de Reinserción Social det

Esfado de Morelos;

lll. Establecimientos Penitencianbs: Los Centros de Reinserción

Social área varonil y femenil y Establecimientos Distritales, así

come /os cenfros especiales para la reclusión preventiva;

lV. Consejos: Los ConseJbs Técnicos lnterdisciplinarios de cada

Est ab I e ci m i e nto Pe n ite n ci a ri o ;

V. Consejo Empresarial: El Consejo establecido por Ley con el

objeto de coadyuvar en la abtención de espacias o actividades

de trabajo para los internas;

VI. Custodio: Es e/ técnico en seguridad que tiene a su cargo la

vþilancia y Çonsevación del orden en el Establecimiento

Penitenciaria;

Vll. lnterna: Toda'persana privada o restringida de su tibertad

personal, por una resolución de autoridad;

Vlll. lmputado: Es la persona contra quien aparezcan en el

pracedimiento indicios que revelen, cuando menos, su probable

responsab ilidad;

lX. Tratamiento: El conjunto de medidas que tienden a lagrar la

reinsercian .social del sentençiado, respetando los derechos

fundamentales de los que debe gozar toda persana privada de

su libertad; procurando que cuando sea liberado tenga la
capacidad y la voluntad para asegurar su suÖs¡sfenc ia y respetar

las leyes;

X. Ley: La Ley de Reinsercion Socialy Seguimienta de Medidas

Cautelares, y
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Xl. Reglamento: El presente Reglamento de la Ley de

Reínserción Socialy Seguimiento de Medidas Cautelares.

Artícula 51. Son obligaciones de /os cusfodios.

L Vigllar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos,

normas disciplinarias y demás ordenamientos aplicables en /os

Estab leci mrenfos P e n iten ci a ri o s;

ll. Obse¡var a los internos, a fin de advertir cómo se relacionan

entre síy cuáles son sus movimientos dentra del Establecimiento

Penitenciario, lo que se llevara a cabo respetandosus derechos;

lll. Hacer el pase de lista /as yeces que considere la autoridad;

tV. Vigitar que se cumpla'con el sistema de identificacion que

permita distinguir a los internos de las diferentes secciones, a /os

miembros del personal y a los visitantes;

V. Revisar a toda persona, objeto o vehículo que ingresen o

salgan de /os Establecimientos Penitenciarios;

Vl. Establecer un srsfema de comunicación que permita verificar

en todo momento si las guardias y /os cusfodrbs estétn en su sftio

y sielorden se mantiene;

Vll. Apoyar las funclones de seguridad y vigilancia en los

operativos de traslados y en revisiones a las instalaciones de /os

Estab I eci mienfos Pe n ite n ci ari o s;

Vlll. Presentarse puntualmente a sus labores, sin aliento

alcohótico o bajo et influjo de ésfe, srn residuos de

estupefacientes, aseados y debidamente uniformadas, pasar

lista y conocer la ubicación a donde fueron asignados;

lX. Permanecer invariablemente en su funcíon de custodia y

vigilancia en el sectar o zona asignada, mientras no sean

relevados;

X. Evitar el uso de armas cuando no estén autorizados para

porTarlas;

Xl. Abstenerse de intraducir alimentos, bebidas embrÌagantes,

susfancras tóxicas, psicotrópicas y es/upefacientes, ariiculos y

ob7'efos de valor o cualquier objeto que trastoque el orden y la

disciplina al interior de /os Establecimrenfos Penitenciarios;

Xll. No aceptar o pedir dádivas a /os internos, familiares y

defensores;
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Xlll. Atender en forma.amable y respetuosa a /os familiares

y amistades que visiten a los înternos;

XlV. Abstenerse de mantener relaciones íntimas, de amistad o

noviazgo can los internos;

XV. Abstenerse de visitar en sus días de descanso, vacacianes

o permisos de ausencia laboral a los internos, aún siendo

familiares;

XVl. Evitar introducir dinero, celulares o /enfes de sol que puedan

alterar el buen funcionamiento del Establecimiento penitenciario;

XVll. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicia,

bebidas alcoholicas, o sustancias psicotrópicas prohibidas o de

uso controlado, salvo gue sea bajo prescripción médica;

Xvlll. Guardar respeto, lealtad y fidelidad a sus superiores,

compañeros y a todo el personal de la Subsecretaría, y

XlX. Las demás que le confiera cualquier ofra disposición legal.

'Reglarnento lnterior de la Comisión Estatal de Seguridad
Ptiblica

A¡tículo ,5. Para el despaaho de los asunfos de su competencia,

la Comisión çontará con:

L La Aficina delCo¡nisionado;

ll. La Coordinaaión Operativa de Seguridad pública:

a) Dirección Generalde Logística Operativa;

b) Direccion Generalde Proximidad Social, y

c) Dirección General de Unidades Especiales;

lll. La coordinación de Desarrollo y Fortalecimiento rnstitucional:

a) Direcciritn General de Prestación de servicrbs de personal

Operativo;

b) Dirección General de Desarrolto y Logística Operativa, y
c) Direccion General de Controlde Gasfo eperativo;

lV. La Coardinación del Srsfema Penitenciario:

a) Dirección Generalde Reinsercion Social;

c) Dirección General de Ejecucion de Medidas para

Adolescentes, y

d) Dirección General Operativa penitenciaria;
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V. Direccion General de la Ayudantía del Gobernador;

Vl. Dirección General de Seguridad Privada;

Vll. Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre

Seguridad Publica;

VIIL Dirección General de la Academia Estatal de Estudios

Superiores en Seguridad;

lX. Dirección General Jurídica;

X. Dirección General de Asuntos Internas;

Xl. Dirección General de la Policía lndustrial, Bancaria y Auxiliar;

Xll. Dirección General del C5;

Xlll. Dirección General de lnteligencia Policial;

XlV. Órganos Descon centrados;

a) Secretariado Ejecutivo del Sis/ema Estatal de Seguridad

Publica, y

b) Centro Estatal de Prevencion Social de la Violencia y

Delincuencia con Participación Ciudadana.

Las Unidades Administrativas de la Comision estarán integradas

por los servidores públicos que se señalen en esfe Reglamento,

los Manuales Administrativos y demás normativa, con base en el

presupuesto autoriz ado.

El nively categoría de cada servidor público serán determinados

por Ia Secretaría de Administracion y la Secretaría de Hacienda,

ambas del Poder Ejecutivo Estatal, en el ámbito de sus

resp ectiv as compete n ci as.

La designación de los titulares a cargo de /as Coordinaciones,

Direcciones Generales, Direcciones de Área y tJnidades

administratiyas, será acorde a las jerarquías estipuladas en la

normativa aplicable para su nombramiento, segun su grado de

responsaö ilidad.

Los seryidores públicos que sean de carácter administratiyo, se

regirán por lo señalado en la Ley del Se¡yicio Civil del Estado de

Morelos; mientras que los elementos policiales que pertenezcan

a las lnstitucianes de Seguridad Púbtica tendrán una relación

administrativa que se regirá por lo señalado en la Ley Estatal.
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Artículo 6. La Comisión contará, además, con las unidades

especializadas y de apoyo que sean necesanas para la atencion

oe /os asunfos en materia de Seguridad pubtica, /as cuales

estarán seña/adas en los Manuales Administrativos y protacolos

d:ê Actuacion conespondientes, de conformidad con la

disponibilidad presupuestaria asignada para tat efecto.

En razón de los preceptos citados, debemos destacar

que de los siguientes manuales: "Manual de organizacian

de la comision estatal de seguridad publicala y er Manual

de organizacion de la Dirección General de centros

Penitenciarios'4í, se deriva de las páginas 68-90 y páginas

22 a la 38 respect¡vamente, que, dentro de la estructura

orgánica de dichas dependencias de seguridad púbrica, se

encuentran los custodios, puesto que venía desempeñando

  . situación que se puede confrontar

en la página oficial del Gobierno del Estado de Morelos en

la cual se encuentran los Manuales Administrativos vigentes

de las dependencias que lo conforman, siendo la liga

electrónica la sig uiente: https:/lma nuales.morelos.qob .mx/

Ahora bien, para reforzar el presente análisis, no se

debe ignorar lo instituido en los considerandos del Decreto

que otorgó la pensión por viudez a la hoy demandante,

mismos que ya fueron citados en el apartado "il.2.- Fijacion

clara y precisa de /os puntos controvertidas", de los cuares

observamos que la Legislatura que le correspondió conocer

del Decreto, hace alusión a lo establecido en la Ley de

Prestaciones de seguridad, reiterando lo razonado en el

t n fi le;/i/c',/IJs".r/TJA%2 0Moreloszg2079/Downloads/cEüp- cE Sp-Mo.pdf

Lsfile:AQ:fiJserslTlAo/s20Moreloso/o2019@O.p^d_f
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presente estudio, que los derechos que hoy benefician a la

promovente derivan de una relación administrativa relativa

al afticulo 123 apaftado B fracción Xlll.

Por consecuencia, le asiste la razon a la hoy

promovente, pues el Director General de Recursos

Humanos de la Secretaria de Administración del Gobierno

del Estado de Morelos, tuvo que obseruar lo instituido en el

marco jurídico referente a las relaciones administrativas con

los elementos que pertenecen a las instituciones policiales,

es decir, el artículo 123 apartado B fracción Xlll, la Ley

General del Sistema, Ley del Sistema de Seguridad, Ley de

Prestaciones de Seguridad y los reglamentos derivados de

las mismas.

En ese tenor la Autoridad demandada tuvo que

observar lo establecido en el artículo 21 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad que a la letra dice:

"A¡tículo 21.- La pensión por Viudez se pagará a partir del día

siguiente a aquel en que ocurra elfallecimiento."

Reiterando que los miembros de las instituciones

policiales se regirán por sus propias leyes, lo que significa

que dichos servidores públicos tienen una relación

administrativa con el Estado, por lo que se encuentran

excluidos de la aplicación de las normas de trabajo que rigen

a los demás seruidores públicos, situación que pretende

realizar el Director General de Recursos Humanos citado, al

querer aplicar al caso que nos ocupa los aftículos 516 de la
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Ley Federal del rrabajo y 104 de la Ley del servicio civil del

Estado de Morelos.

Así las cosas, de acuerdo al asunto que nos ocupa y

en razón a la procedencia de los derechos de la promovente

como beneficiaria de una pensión por viudez, mismos que

provienen de la relación administrativa que tuvo su finado

cónyuge como elemento de Seguridad Pública Estatal con

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la legislación

aplicable es la derivada del art'iculo 123 apartado B fracción

Xlll de la Constitución Federal, es decir, Ley General del

Sistema, Ley del Sistema de Seguridad, Ley de

Prestaciones de Seguridad y los reglamentos que en su

caso haya expedido el Poder Ejecutivo respecto a estas

normas mencionadas.

Se concluye que, es evidente que la Actora es

beneficiada por un Decreto de pensión por viud ez y por

consecuencia tiene el derecho a que se le cubran la cantidad

total de lo ordenado en dicho decreto, sin embargo, también

se desprende de las pruebas, que la Autoridad demandada,

se atrinchera a no pagar la cantidad total determinada en el

Decreto de referencia, haciendo valer la excepción o

defensa de la prescripción; sin embargo, del análisis

expuesto en apartados anteriores, también se acreditó que

la Autoridad demandada, por sus atribuciones, que esta tuvo

conocimiento del Decreto en estudio a partir del día en que

fue publicado, sin embargo, trata de evadir su

responsabilidad, ofuscando con sus defensas y excepciones

ya que atribuye la responsabilidad a la hoy promovente el
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hecho de no reclamar en tiempo y forma sus derechos. Pero

como ya se dijo, la demandada debió actuar atendiendo al

artículo 1 de la Constitución Federal, por lo que se

determina:

Se declara fundada Ia razôn de imouonación de la

oafte Actora resoecto a los efectos iurídicos oue le causo el

oficio . þor lo que se

declara su nulidad lisa v llana del mismo. deiándolo sin

efectos.

Ahora bien respecto al oficio 

emitido por la titular de la Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, de su revisión exhaustiva,

no se desprende afectación alguna a la esfera jurídica del

Actor, pues si bien es cierto, esa Autoridad debe atender a

los conceptos y recurso que en su momento le solicite el

titular de la Dirección General de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos, para cumplir con lo requerido por la pafte

demandante.

Por lo que la razon de impugnación relacionada con el

oficio  es infundada; sin embargo, se

advierte a la Autoridad demandada, es decir, a la titular de

la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, en el caso de ser procedente las pretensiones de

la promovente, esta deberá coadyuvar con el Director

General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

para dar el pronto cumplimiento a las mismas, pues como ya
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se le manifestó en líneas anteriores, es una imposición a esa

Autoridad demandada (secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Moretos) el realizar el cumplimiento

al artículo 2 del Decreto materia de la presente litis.

VI.- PRETENS]ONES ÐE LA PARTE ACTORA.

La demanda'nte solicitó en su escrito de contestación,

las siguientes pretensiones:

"...a) La declaración judicial de la NtJLtDAD LISA y LLANA, del

oficio n(tmero , emitido por el

Director General de Recursos Humanos de la secretaría de

Administracion del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por

medio delcualda respuesta a la petición realizada por la suscrifa

mediante escrito de fecha fres de diciembre de dos mil veintiuna.

b) La declaracion judicial de la NUUDAD LISA y LLANA, det

oficio n(tmero , emitido por el Titular de la

unidad de Enlace Financiero Administrativo de ta secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por medio

del cual da respuesfa a la apetición realizada por la suscnTa

mediante escrito de fecha primero de febrero de dos mit veintidós.

c) Como çansecuencia de to anterior, se candene a las

demandadas al pago de QCHQQIENIOS SEIENIA y NUEVE

DíAS, que transcurrieran desde et faltecimiento de mi esposa

(seis de junio de dos mil diecinueve), y hasta el uno de noviembre

de dos mil veintiuno, que es la fecha en que las demandadas

empezaron a pagarme, cantidad que asciende a: 

      
 , por concepto de pago de

pensión por viudez a la que tengo derecho.
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d) El pago de la cantidad de:   

  por

concepto de aguinaldo correspandiente al año dos milveinte. 1

f) El pago de la cantidad de:   

  por

concepto de aguinaldo correspondiente al año dos mil veintiuno.

g) Asimismo, se demanda la actualización respecto a /os

aumentos que haya sufrido el salario que debo percibir camo

jubilada, desde e/ dos mil diecinueve a la fecha de la presentación

de la presente demanda, en términos de /o dispuesfo por el

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, en relación con el artícula 3", Del decreto

novecientos doce, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad n(tmero 5896, de fecha veintitrés de diciembre de dos

mitveinte.

h) El paga de intereses al tipo legal, en razon de la negativa

injustificada por pañe de la demandada para pagarme en tiempo

y forma la pension por viudez a la que tengo derecho, desde la

fecha en que debió hacerse el pago respectivo y hasta que dichas

demandadas realicen dicho pago.

i) El pago de las diferencias debidamente actualizadas, respecfo

de /as prestaciones a que tengo derecho, en términos de /o

establecido por el artículo 46 del Código Fiscal para el Estado de

Morelos.

Para el cómputo. del pago de /as pensiones que se reclaman en

la presente demanda, se deberá tomar como base e/ decreto

novecientos doce, pubticado en el Periódico Oficiat Tierra y

Liberlad número 5896, de fecha veintítrés de diciembre de dos

milveinte...'. (Sic).
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En efecto a lo anterior, la Autoridad demandada

invocó las siguientes defensas y excepciones:
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1.. FALTA DE ACCIÔN Y DERECHO,

2.- LA DE OSCURIDAÐ Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA

3.. LA DÊ NON MUTATI LIBELI,

4.- LA DE FALSEDAD.

5.- LA ÐE FALTA DE FUNDAMENTO LEGAL.

6.- LA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO.

7.- LA DE RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEBA.

8.- LA D EPREESCRIPCIÓN

Del estudio respectivo, se determinan improcedentes

de la 1 a la 7, en virtud de que la actora como ya se dijo en

párrafos anteriores, ha demostrado su condición de

pensionada por viudez mediante la copia del Decreto de

pensión de viudez novecientos doce publicado en el

periódico oficial Tierra y Libertad 5896 de fecha veintitrés de

diciembre de dos mil veinte; lo que le otorga el derecho de

acudir a este órgano jurisdiccional a reclamar las

pretensiones en estudio, prueba idóneo para demostrarlo,

agregando que este Tribunal admitió la demanda de la
recurrente por cumplir con los requisitos establecidos en la

Ley de la materia.

Respecto a la excepción de prescripción, la

Autoridad demandada, hace alusión a los artículos 200 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad, 104 de la Ley del

Servicio Civil vigente en la entidad en correlación con el 516

de la Ley Federal del Trabajo, no omitiendo, que esta

excepción la Autoridad demandada la consigno en el oficio

. destacando que fue su

defensa baluarte para negar el pago total de la pensión a la

hoy Actora.
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Ahora bien, Como ya se dijo la prescripción señalada

en los artículos 104 de la Ley del Servício Civil del Estado de

Morelos y 516 de la Ley Federal del Trabajo, sori

improcedentes de acuerdo al origen de los derechos de los

que es beneficiaria la hoy promovente, pues dichos

derechos nacen en una relación administrativa de custodio

con el Poder Ejecutivo del estado de Morelos, la cual tuvo el

finado del año '1988 al año 2014', por lo que son aplicables

los preceptos legales derivados del artículo 123 apartado B

fracción Xlll de la Constitución Federal.

Por consiguiente, respecto al aftículo 200 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad, es aplicable al caso que nos

ocupa, empero, debemos evocar a la Autoridad demandada

los siguientes preceptos jurídicos, mismos que servirán de

apoyo para concluir el análisis respectivo :

Constitucíón Estatal:

ARTICULO "70.- Son facultades del Gobernador del Estado:

XVll.- En materia de legislación y normatividad estatal:

el Pramuloar v hacer cumnlir /as Leves o Decretos del

Congreso del Estado, provevendo en Ia esfera administrativa

a su exacta observancía:

Ley Orgáníca de la Administracíón Púþlica del Estado Libre

y Soberano de Morelos:

Artículo 6.- Al Gobernador del Estado, le corresponde

orioinalmenfe /as facultades establecidas en /os ordenamientos

iurídicos del Estado v podrá deleqarlas a los servidores públicos

subalternos mediante acuerdos que se publicarán en el Periodico

Oficial "Tierra v Libertad" para su vilencia, exceptuando aquellas

que por disposición iurídica no sean deleqables.

El Gobernador del Estado contará con unidades administrativas,

de asesoría , de apoyo técnico, iurídico, de coordÌnación y de
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planeación del desarrollo que determine cualquiera que sea su

denominación u organización, de acuerdo con el presupuesto

asignado a la Adminístración P(tblica. De iguat forma podrá

estableoer unidades de direccion, control y supervisìon det

ejercicio del gasto ptiblica en todos sus aspecf os, incluyendo las

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientas, obra pitblica y
servic¡'os relacionados con /as mismas, a efecto de cumptir con el

marco legal existente de conformidad al plan Estatal de

Desarrallo, considerando inclusive Ia intervencian respectiva en

la concreción de Contratos Público privados. Asimismo, se

encuentra facultado para crear, mediante reglamento, decreto o

acuerdo, los organos desconcentrados, conseTbs, comisiones,

comités y demás órganos para coordinar, planear, administrar a

ejecutar programas especra/es o prioritarios a cargo de la

Ad m i n i stración P ú b I ica.

Artículo 11.- EI Gobgfnad-or del EstaCo promulqa"rá,

publicará v eiecutará las.,leves v decretos que expida el

q su,pxacta observaqcia. Asimismo, cumplirá y ejecutará las

leyes y decretos relativos al Estado qu'e expida el Congreso de la

Union.

El Gobernador del Estado expedirá los reglamenfos soôre leyes

que emita el congreso del Estado y vinculadas con las materias

de su competencia, la cual deberá realízar dentro de /os plazos

establecidos en /as disposiciones transitorias de /as leyes que al
efecto se expidan.

rodos los decretos, reglamenfos y acuerdos administrativos

expedidos por el Gobernador det Estado, para su validez y
observancia deberán sersøscnÏo s por el secretario de Despacho

encargado del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se

refieran a materias de dos o más secrefarias, deberan

suscnÖirse por los titulares de las mismas que canozcan de esas

materias confarme a las /eyes.

El decreto promulqatorig que realice. el Gobernador det

s-er refrendado unica¡Le4te oor el secretario-de Gobi"erno.

Atûículo 8.- Los acfos y procedimientos de la administracion
publica, se regirán por los principios de simptificación, agilidad,
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economía, información, precisión, legalidad, transparencia,

austeridad e imparcialidad.

Los serv¡dores p(tblicos oôseryarár1, en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad,

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen al

seryicio público, de conformidad con las leyes en materÌa de

re spo n s a b il i d ad e s ad m i n i strativ as.

Asimismo, Ios sentidores públícos, en el ámbito de sus

competencias, tienen Ia obligación de promover. respetar,

proteger v qarantizar los derechos humanos de conformidad

^^â 
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í n divisi bi lí dad v p roq resívi dad.

Artículo 9.- El Gobernador del Estado se auxiliará en el eiercicio

de sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeacion v

despacho de los asuntos de la Administración P(tblica

Centralizada, de las siquientes Dependencias:

IIL La Secretaría de Hacienda;

lX. La Secretaría de Administración ;

Artículo 22.- A la Secretaría de Gobierno le corresponde ejercer,

además de /as atribuciortes que expresamente le confiere la

Con stitu ci ón, I as sþuienfes:

VL Cumplir y hacer cumplir los decretos, acuerdos, circulares,

órdenes y demás dÌsposiciones que expida el Gobernador del

Estado, en el ámbito de su competencia;

Artículo 23.- A Ia Secretaría de Hacienda le corresponde ejercer

las siguientes atribuciones:

XlX. Autorizar la ministración de recursos y pagos, de

conformidad con las partidas y montos autorizados en el

Presu puesfo de Egresos;

=tsFSS's
qJ

Ul.\v)ru

L. -F

Hq tfôrË\o
OQ

<r4 ':

,FJc.j S
NÈ
c\¡ l{¡
=

Reglamento lnterior de la Secretaría de Admínistración

43



A¡7ículo 11. Al Titular de la Dirección General de Recursos

Humanos le corresponden /as siguientes atribuciones

específícas:

I V. D e s a rrol I ar, i n stru m e ntar, ejec ut a r, co nt rol a r, ev al u a r, v e rifi c a r
y supervisar el sistema de pagos y prestaciones taborales del

personal activo, asi como de jubilados y pensianados,

efectuando el cálculo correspondiente, así como la comprobacion

de reintegros y de las cantidades devengadas, camo parfe det

mismo sr'sfema; vigilando que se cumplan con las obligaciones

Í'sca/es, de seguridad social y cualquier otra aplicable, conforme

a la normativa y en eoordinacion con la Secretaría de Hacìenda

del Pader Ejecutivo Estatal; a excepción de aquellas

contraprestaciones que sean cubiertas al personal por
conducto de esa Secretaría de Hacienda;

De igual forma, es necesario invocar nuevamente los

artículos Primero y segundo Transitorio del Decreto que

otorga la pensión por viudez a la hoy demandante:

PRIMERO.- Aprobado que sea e/ presente Dictamen, expídase

el Decreto respectivo y remítase ?l titular del poder Eiecutlvg

d e I Estad 9,. 
p a rql o s efecto s co rres p o n dle ntgs.

SFGUNDO.- El Decreto que se expide entrará en vigor a partir

del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra

y Libertad", Órgano detGobierno det Estada. Recinto Legislativo,

en sesron ordinaria de Pleno iniciada el día veintiuno de octubre

del año dos milveinte, continuada el día veintitrés de los mismos

y concluida el día cuatro de noviembre de dos mil veinte.

Diputados lntegrantes de la Mesa Directiva del Congreso del

Esfado de Morelos.

De los preceptos citados, es indudable que el

Gobernador del Estado de Morelos, desde el veintitrés de

dicienr,bre del añ:o,:dos {n,il v,einte. tuvo conocimiento del

Decreto que benefició a la hoy promovente con una pensión
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de viudez, pues se destaca que es su función de acuerdo a

la Constitución Local, el promulgar los Decretos que remita

el Poder Legislativo estatal para su publicación.

Por consecuencia, la misma función constitucional en

cita, establece que el mismo Gobernador deberá hacer

cumplir los mismos Decretos que se promulguen.

Ahora bien, el conjunto de ordenamientos legales

citados, establecen la manera de cumplir las facultades que

le corresponden al Poder Ejecutivo del Estado, las cuales

incumben en un primer piso de responsabilidad al

Gobernador del Estado y por principios de la administración

pública, es claro que este delega dichas atribuciones en sus

diversas dependencias públicas que integran la

administración estatal, tal y como lo observamos en los

preceptos aludidos.

Por consiguiente, en el asunto que nos ocupa, el

Secretario de Gobierno, fue el encargado de publicar en el

periódico oficial Tierra y Libertad, el Decreto materia del

presente juicio; tal y como se desprende del siguiente

manual administrativo, denominado Manual de Políticas y

Procedimientos de la Dirección General Jurídica de la

Secretaría de Gobierno del Poder Ëjecutivo del Estado de

Moreloslô, del cual se desprende que existe un

procedimiento denominado "PUBLlCAR EN EL PERIODICO

OF|CIAL", de dicho procedimiento se observa en el paso

número 14 que existe la actividad de "Entrega el periódico
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oficial a dependencias del Poder Ejecutivo, a través de una

lista de entrega" (nos referimos a folios 35 y 37 del manual).

con esta atribución, es innegable que la Autoridad

demandada no haya conocido en su momento del decreto

materia de la litis. Dicho manual se plasma a continuación

en razón de las fojas que señalan el procedimiento en cita:

SIN TEXTO
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Bajo ese orden de pensam¡ento, las Autoridades

demarndadas no pueden argurnentar el desconocimiento del

Decreto en estudio.
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En relación a lo expuesto, es dable manifestar, que

respecto a la obligación del pago de la pensión de la hoy

promovente, para su cumplimiento, deriva de las

atribuciones relacionadas con la programación y pago del

salario, así como de prestaciones del personal activo,

jubilado y pensionados, destacando que esta atribución es

una facultad concurrente entre la Secretaría de

Administración y la Secretaría de Hacienda del Gobierno del

Estado de Morelos; þues la primera se encaroa de

desarrollar, instrumentar. eiecutar. controlar. evaluar.

verificar y supervisar el sistema de paqos v

prestaciones laborales. efectuando el cálculo

correspondiente: la sequnda es resoonsable de

autorizar la ministración de recursos v þaoos. de

conformidad con las partidas v montos solicitados.

Por los razonamientos expuestos y por lo instituido en

el artículo 2 del Decreto relacionado al presente asunto, la

persona titular de la Secretaría de Hacienda, tiene la
legitimación pasiva en el presente asunto, pues será

responsable de autorizar el pago correspondiente al

beneficiario que resulte del de Cujus en el presente juicio y

el Titular de la Dirección de Recursos Humanos tiene una

responsabilidad directa, por ser una función que deriva de

sus atribuciones como servidor Público.

Aclarado el punto anterior, es factible aludir que dichas

dependencias de la Administración Pública son

corresponsables de dar cumplimiento al Decreto materia del

presente asunto, en auxilio al Gobernador del Estado, para
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dar cumplimiento a los aftículos 1 de la constitución Federal;

70 de la Constitución local; 6, I y g de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de

Morelos.

Del mismo análisis de los preceptos citados, se

desprende que la administración pública estatal, debe tener

los mecanismos idóneos para hacer cumplìr las leyes y

decretos que promulgue el titular del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos; la falta de cumplimiento a estos

Decretos, como el que nos ocupa, genera afectaciones a los

derechos humanos; pues es claro que de las actuaciones

del expediente, el Titular de la Dirección de Recursos

Humanos de la Secretaría de Administración, tuvo las

herramientas jurídico administrativas necesarias para

convocar a la hoy promovente para informarle de los

derechos de los que fue beneficiaria de conformidad al

decreto en cita y en el momento oportuno realizar los pagos

respectivos que obliga dicho Decreto.

Lo manifestado en el párrafo anterior, tiene sustento

en la documental publica que ofrece la misma Autoridad

demandada, en relación al expediente de personal del C.

, del cual se observa que el Titular

de la Dirección General de Recursos Humanos de

referencia, tuvo conocimiento del fallecimiento de 
 , pues realizo varias acciones

administrativas relacionadas con la muerte de esta persona,

tales como informe de autoridad, así como por el pago del
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seguro de vida a los beneficiarios del Ciudadano en cita

(confróntese fojas 50 a la 338 del expediente).

Luego entonces la Autoridad demandada, en atención

a las funciones que le compete y atendiendo a los artículos

1 de la Constitución Federal; 70 de la Constitución local; 6,

I y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado Libre y Soberano de Morelos; tuvo que haber

realizado las gestiones necesarias para realizar los pagos

correspondientes derivados del Decreto número

novecientos doce multicitado,

Bajo todo este contexto, se demuestra la mala fe de

Humanos de la Secretaría de Administración del Gobierno

del Estado de Morelos), de omitir el cumplimiento a sus

atribuciones directas, mismas que tienen una correlación

con los preceptos 4 fracción Xl, 5 y 22 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad, mismos que a la letra dice.

Artículo 4.- A |os suiefos de Ia presente Ley, en términos de la

misma, se /es otorgarán las siguienfes presfac iones:

XI.- A gue sus beneficiarios puedan abtener una pensión por

Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;

Artículo 5.- fas prestaciones, seguros y servicios citados en el

aftículo que antecede, estarán a cargo de /as respectivas

lnstituciones Obligadas Esfafa/es o Municipales, y se cubrirán de

manera direcla cuando así proceda y no sea con base en

aportaciones de /os suiefos de la Ley, mismo caso para los

slsfemas principdes de seguridad social a través de /as

lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el lnstituto

Mexicano del Seguro Socral el lnstituto de Seguridad y Seruicios
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Socia/es de /os Trabajadores del Esfado , o el lnstituto de Crédito

para las Trabajadores ai Seryicio det Gobierno del Estado de

Morelas, entre otras

A,rtículo 21.- La pensión por Viudez se pagará a partir del día

slguiente a aquel en que ocuffa elfallecimiento.

De igual forma, se re¡tera la omisión de la Titular de la

secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos,

de no realizar los actos administrativos necesarios para

realizar el cabal cumplimiento al Decreto en estudio, que

como ya se dijo es un imperativo jurídico que esa Autoridad

debe cumplir, derivado del artículo SEGUNDO der Decreto

en estudio.

Con estas acciones de la Autoridad demandada, es

clara la violación al artículo 1 de la constitución Federal

respecto a que "Todas /as autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar |os derechos humanos de conformidad con los principrbs de

universalidad. interdependencia, indivisibitidad y pragresividad. En

consecuencia, el Estada deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en /os términos que estabtezca la !ey,'.

De lo anterior, se denota que la Autoridad demandada

está violentando los derechos humanos del Actor, asociado

a que se encuentra ejerciendo violencia laboral a la

demandante, por las siguientes razones:

La primera de ella es, en el sentido de emitir un acto

administrativo yiolatorio de los artículos 14 y 16

constitucional, nos referimos al oficio 
 acción que encamino a lesionar la esfera jurídica
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del Actor al causarle una molestia al no cubrirle el total de

las cantidades correspondientes que fueron ordenadas en

su Decreto de pensión respectivo. Esa acción también

vulnera los artículos 4 y 123 aparlado B fracción Xlll de la

Constitución Federal, pues si bien es cierto, la promovente

ya goza de una pensión porvíudez, lo cierto es, que, con la

omisión de pago multicitado, la Autoridad demandada, viola

el derecho humano a la Actora de gozar de manera plena

sus beneficios obtenidos por la pensión de viudez materia

de la litis.

La segunda razon se refiere a que, con la omisión de

pago por parte de la Autoridad demandada, derivando de

esta. La actualización de diversas hipótesis normativas de la

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia, respecto a los artículos 6 fracciones lll y lV, 18, 19

y 20; mismos que a la letra dicen:

AAfiCUtO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

|il. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omision

que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la

transformación, su stracción, destrucción, rete n cion o di stracción

de objetas, documenfos personales, bienes y valores, derechos

patrimoniales o recursos económicos desfin ados a safisfacer sus

necesidades y puede abarcar /os daños a los bienes comunes o

propios de Ia víctima;

M. Violencia económica.- Es toda accion u omisión del

Agresor que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se

manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el

ingreso de sus percepciones economicas, así como la

percepción de un salario menor por igual trabaio, dentro de un

mismo centro laboral;
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ARTíCULO 18.- Violencia lnstitucional: Son /os acfos u
omrsiones de /as y los seruidores publicos de cualquier orden de

gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar

c impedir el goce y ejercicio de /os derechos humanos de /as

mujeres así camo su acceso al disfrute de políticas públicas

ciestinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar

los diferenfes fþos de violencia.

ART|CULO 19.- Los tres ordenes de gobierno, a través de ios

cuales se manifiesfa e/ ejercicio del poder púbtico, tienen la

obligación de organizar el aparata gubernamental de manera tal

que sean capaces de asegurar, en el ejercicio de sus funciones,

el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

ARflCALO 20,. Para cumplir con su obligación de garantizar el

derecho de /as mujeres a una vida libre de violencra, /os fres

órdenes de gobierno deben prevenir, atender, investigar,

sancionar y reparar el daño que les inflige.

Se concluye que, la autoridad demandada ha faltado a

diversas normas al no tener Ia voluntad de realizar los paqos

de manera com oue le ordenó el Dec reto n llm

n la rvr d

hoy promovente, refiriéndonos de manera especial al

artículo 2 de dicho decreto; lo que se traduce en mala fe de

la Autorided demandada, CU ría o r

excqpçión de preseripción, pues la Autoridad siempre tuvo

conocimiento del decreto materia de la litis como ya se

expuso; por consiguiente tuvo que realizar los

procedimientos administrativos necesarios para dar

cumplimiento al mismo, atendiendo al artícuro 1 de la

constitución Federal y más aun tratándose de actos

relacionados con la manutención de una familia, en este

caso la esposa del finado   situación
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que se encuentra protegida por el artículo 4 de la

Constitución Federal.

Pues otorgar la razon a la autoridad, seria retrograda

y se violentaría derechos humanos que Ia Actora tiene

reconocidos hoy en día en la Constitución Federal y en

diversos instrumentos jurídicos internacionales de los que el

sistema jurídico mexicano forma parte; reiterando a la

Autoridad demandada que a raízde la reforma constitucional

del año 2011, ha impactado la manera de entender los

derechos humanos, su posición y finalidad dentro del

ordenamiento jurídico, en ese tenor, todas las autoridades

de carácter administrativas o judiciales, deben cuidar en

todas sus determinaciones la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar la eficacia de los derechos

humanos en la Constitución y en los tratados internacionales

de los que México es parte.

Por consecuencia, se cita el siguiente criterio de

aplicación analógica, para robustecer los razonamientos

aludidos en el presente apartado:

PRESCR'PCIOU PARA RECLAMAR EL PAGO

RETROACTIVO DE LAS DIFERENC/AS DE UNA PENSION A

CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

lMss). Es \MPRÙàEDENTE CUANDO EL ERROR

ARITMÉTICA RECAE EN LA coNDUcTA NEGLIGENTE DEL

ENTE ASEGURADOR.IT

17 Registro digital: 2025337. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. undécima É,poca. Materias(s): Laboral. Iesis: (V
Región)1o.38 L (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federacion. Libro 18, Octubre de 2022, Tomò tV, pétgina 3604. Tipo:
Aislada
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Hechos: Un pensionado demandó del lnstituto Mexicano del

Seguro Socia/ IMSS,) la rectificacion y pago correcfo de su

pensión pCIr cesantía en edad avanzada, al considerar que

catizó más semanas y con un salario promedio diferente al que

dicho organismo le reconoció. El instituto, al dar contestación,

opuso la excepción de prescripción prevista en el ar-tículo 2Tg,

fracción I, inciso a), de la Ley del Seguro Socra/ derogada para

que, en caso de ser condenado a pagar las diferencias

retroactivas, só/o se hiciera por un año anterior a la

presentación de Ia demanda. La Junta determinó improcedente

dicha excepcion y condeno a pagar /as diferencias

correspondienfes desde el momento en que se le otorgó ta

pension.

Criterio jurídioo: Esfe Tribunal Colegiado de Circuito determina

que la prescripción para reclamar el pago retroaçtivo de las

diferencias de una pensión a cargo del lnstituto Mexicano del

Seguro Social es ìmprocedente, cuando el error aritmético

reÇae en Ia conducta negligente del ente asegurador

Justificación: Lo anterior es así, ya que para que no apere la

prescripcion es importante establecer si el errar aritmétìco es

atribuible al ente asegurador; esto es, cuando el supuesto

descuido u omisión alegada por el demandado se encuentre

contradicha con elcúmulo de pruebas aportadas en juicio y que

lleven a adverlir plenamente la mala intencion del instituto en

lograr un resultado contrario al derecho del pensionado, lo que

en el caso se traduce cuando, al momento de otorgar la pension

de cesantía en edad avanzada, el instituto no tomó en cuenta

todas las semanas cofizadas que ya le tenía reconacidas y que,

por ende, eran de su conocimiento; haciendo así evidente la

mala fe, porque se deduce que el ente asegurador tenía en su

poder la cantidad de datos suficientes para otorgar la pensión

con las semanas de cotizacion recanoeidas y, aun así, no quiso

hacerla, a sabiendas del detrimento economico que provocaría

en el asegurado y con plena intención de otargarla en menor

cuantía a Ia que en derecho correspondía, equiparándose así

al error aritmético atribuible al ente asegurador que establece la
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fesrs de jurisprudencia 2a./J. 57/2018 (10a.), de la Segunda

Sa/a de la Suprema Cofte de Justicia de ta Nacion, de título y

subtítulo: "PENS/ONES A CARGO DEL INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL ART|CULO 273;

FRACCTÓN t, tNCtSO A), DE LA DERAGADA LEy DEL

SEGURO SOCIAL, LO OBLIGA A PAGAR LAS DIFERENCIAS

RESPECTIYAS DFSDE LA FECHA EN Q.UE OTORGÓ ESA

PRESTÁC IÓN, SIEMPRE Y CUANDO LE SEA IMPUTABLE EL

ERROR ARITMÉNCA EN SU CIJANTIFICACIÓN Y NO

PROVENGA DE DATOS /NCORRECTOS

PRCIPORC/ONADOS POR EL PATRÓN.,,. En es/as

condiciones, para que eljuzgador pueda determinar si opera la

excepción de prescripción o no, es indispensable que ubique en

cuál de las siguienfes fres hþófesis se actualizó el error en la

cuantificación de la pensión: 1) El supuesto genérico, esfo es,

cuando el asegurado haya demostrado que tiene más semanas

cotizadas pero, par algun motivo no atribuible al ente

asegurador, la indebida cuantificación obedecio a un

desconocimiento de datos, ya sea porque la patronal no los

informo, o bien, porque derivado de la falta de pruebas o

perfeccionamiento de ellas en el procedimiento laboral, operó

la presunción en favor del actor (sólo en esfe supuesto opera la

prescripción); 2) El error netamente aritmético, atribuible al ente

asegurador, pero derivado de una mala operacian matemática,

esto, ya sea por partir de una premisa falsa, o bien, por tomar

en consideración un índice diverso al aplicable para /os

incrementos de /a pensión; o, 3) Negligente cuantificación de la

pensión, derivado de la evidente mala fe ptor pañe det instituto

demandado, siempre que de /as consfa ncias procesa/es se

desprenda, sin lugar a dudas, que contaba con fodos /os dafos

y reconocimiento de se/nanas cotizadas mayor a las que tomó

en consideración al momento de emitir y otorgar la resolución

de pensión.

Por los razonamientos expuestos, la excepción de

prescripción es improcedente para el caso que nos ocupa.
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Resueltas las defensas y excepciones de la Autoridad

demandada, se procede al análisis de la procedencia o

improcedencia de las pretensiones de la Actora.

1.- La pretensión señalada con el inciso a):

"...a) La declaracion judicial de la NULIDAD LISA y LLANA, det

oficio n(tmero  emitido por el

Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administracion del Poder.Ejecutivo del Estado de Morelos, por

medio del cual da respuesta a la peticion realizada por la suscrifa

mediante escrita de fecha fres de dieiembre de dos mil veintiuno.

Es procedente, por las razones expuestas en el

apartado de *v. ANÁLtsts DE LAs RAZoNES DE

IMPUGNACIÓN", pues ya ha sido declarada la nulidad lisa

y llana de dicho instrumento juridico.

2.- La pretensión señalada con el inciso b)

b) La declaración judicial de la NULTDAD L|SA y LLANA, det

oficio número , emitido por el Titutar de la

unidad de Enlace Financiero Administrativa de la secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, por medio

del cual da respuesfa a Ia apeticion realizada por la suscnTa

mediante escrlfo de fecha prímero de febrero de dos mit veintidós.

Es improcedente por las razones expuestas en el

apartado de "v. ANÁLtsts DE LAS RAZoNES DE

IMPUGNACIÓN"; pues en ese apartado se determino que

dicho instrumento jurídico no afecta su esfera jurídica a la
hoy recurrente.

3.- La pretensión señalada en el inciso c)
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c) Como consecuencia de lo anterior, se condene a las

demandadas al pago de OCHOCIENIOS SEIÊNIA Y NUEVE

DíAS, que transcurrieron desde el fallecimiento de mi esposo

(seis de junio de dos mil diecinueve), y hasta el uno de noviembre

de dos mil veintiuno, que es la fecha en que las demandadas

empezaron a pagarme, cantidad que asciende a: 

    

 por concepto de pago de

pensión por viudez a la que tengo derecho.

Es procedente por lo expuesto en el apartado de "V.

ANÁLlsts DE LAS RAZoNES DE tMpuGNActóN" y en

razon de que la defensa de la Autoridad demandada para no

pagar dicha prestación, era la excepción prescripción de los

derechos de la promovente, sin embargo, como ya se dijo

en anteriores líneas, dicha excepción es improcedente.

Por consiguiente, debemos citar lo establecido en el

artículo 2 del Decreto que otorgó la pensión por viudez a la

hoy Actora:

ARTíCULO 2'.- La cuota mensual decretada, deberá cubrirse a

razón del 100% de la última de que hubiere gozado el

pensionado, debiendo ser pagada a partir del dia siauiente al

de su fallecimiento por la Secretaría de Hacíenda del Poder

Eiecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la partida

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los

arfículos 5, 14, 22, fracción ll, inciso a), y 23, inciso b), de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Srsfem a Estatal de

Seguridad Pública.

Bajo êse orden de pensamiento, debemos determinar

las fechas para rcalizar los cálculos correspondientes, así

=èAÞ .ì:
'>$
qJ à\
tâH

r{{qì

<õ-Þcô' S(\È
c\ l'J.¡:

63



como la cantidad correspondiente mensual por er pago de la

pensión y de conformidad al año correspondiente:

A). - Fecha de fallecimiento del Actor: 6 de junio de 2019.

B). - Fechas del pago realizado por la Autoridad demandad a a la

Actora (confróntese fojas 39;40, 87,88 y 8g): 1 de noviembre de

2024 d 1 de noviembre de 2021.

C). - Monto de pensión mensual de conformidad al año:

a). - 2019:

b). - 2020

c). - 2021:

D). - Atendiendo, al artículo 2 del Decreto la pensión de viudez

se tuvo que pagar a partir del día 7 de junio del año 2019.

De acuerdo a la información expuesta, se encuentran

pendientes de pago los días que corresponden der 7 de junio

del año 2a19 al 31 de octubre del año 2020, siendo un total

de: 513 días; de los cuales 208 días corresponden al año

2019 y 305 al año 202A. Conver;tido a meses quedaría de la

siguiente maneral

Año 2019:6 meses can 24 días (6.8 meses,)

Año 2020: 10 meses.

Atendiendo a lo anterior, se caleula las cantidades

  

 

   

En ese tenor, la Autoridad demandada deberá pagar

la cantidad de   
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 por concepto de pensión del día 7 de junio de

2019 al 31 de octubre de 2020.

4.- Respecto a la pretensión señalada con el inciso d)

.d) Et pago de ta cantidad de:   

   por

concepto de aguinalda correspondiente al año dos milveinte."

Es parcialmente procedente, por lo expuesto en el

análisis de la anterior pretensión, ya que derivada del

otorgamiento del pago de las cantidades de pensión

señaladas, accesoriamente procede el pago de la prestación

de aguinaldo; los meses que deberán tomarse en cuenta

para dicha prestación serán de enero a octubre del año

2020; en ese tenor se procede al cálculo correspondiente:

Por 12 meses de trabajo corresponde el pago de 90 días por

concepto de aguinaldo; por consiguiente, por 10 meses de

trabajo corresponde 75 días por concepto de pago de aguinaldo

( flAmeses. 9A días] / 12 meses).

La cuota mensual por pensión de la promovente en el año 2020

corresponde a      

   ) (como ya se dijo en párrafos

anteriores); esfa cantidad dividida entre 30 días del mes, arroja

como resultado la cantidad de  

   por salario diario.

Aguinaldo praporcional año 2020: 75 días  

En ese sentido, la Autoridad demandada debe pagar

al Actor, por concepto de aguinaldo proporcional al año2020
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la cantidad de   

  

5.- La pretensión señalada en el inciso f):
"f) EI paga de la cantidad de:   

     por

concepta de aguinaldo correspondiente al año dos mil veintiuno."

Es improcedente, en razon de que la Autoridad

demandada acreditó el pago de la prestación de Aguinardo

correspondiente al año 2021 mediante los recibos de pago

que se integran en fojas 59 y 61 del expediente en estudio.

6.- La pretensión señalada con el inciso g):

'g) Asimismo, se demanda ta actualización respecto a /os

aumentos que haya sufrido el salario que debo percibir como
jubilada, desde e/ dos mil diecinueve a ta fecha de la presentacian

de la presente demanda, en términos de /o dr'spuesfo por el

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del seruicio civit det

Estado de Morelos, en relación con el artículo 3.. Del decreto

novecientos doce, publicado en el Periódica Oficiat ',Tierra y

Libertad nitmero 5896, de fecha veintitrés de diciembre de dos

m¡lveinte."

Es improcedente, en razón de que lo reclamado ya es

concedido por el artículo 3 del en el cual se le concedió dicho

derecho a la hoy promovente. Precepto que a la letra dice,

ARTíCULO 30.- La pensión concedida deberá incrementarse de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general

vigente, atento a lo dispuesto por el segundo párrafo det artículo

66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de

aplicación supletoria en términos de /o señalado por e! numeral

décimo primera transitorio de la Ley de prestacianes de

seguridad socrai de /as lnstituciones Policiates y de procuracion

66



TJA
TRIBUNAL DE JUSTCIAAD[i INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/4AS E RA/J D N.O3O/2022

de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública,

integrándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

la compensación de fin de año o aguìnaldo, de conformidad con

Io establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley

antes citada.

Por consiguiente, de las actuaciones del expediente se

desprende que la Autoridad demandada, ha realizado los

incrementos correspond¡entes, en razon de los recibos de

pago que se integran en fojas de la 51 a la 62, así como la

foja 106. Por lo que se Advierte a la Autoridad demandada,

que deberá seguir realizando los incrementos

correspondientes en términos del Decreto citado.

7.- Las pretensiones identificadas con los incisos h) e"

i):

'h) El paga de infereses al tipo legal, en razón de la negativa

injustificada por pafte de la demandada para pagarme en tiempo

y forma la pensíón por viudez a la que tengo derecho, desde la

fecha en que debió hacerse elpago respectivo y hasta que dichas

demandadas realicen dicho pago."

"i) El pago de /as diferencias debidamente actualizadas, respecto

de /as prestaciones a gue tertgo derecho, en términos de /o

establecido por el artículo 46 del Código Fiscal para el Estado de

Morelos."

Son improcedentes, pues como ya se dijo en el

apartado "v. ANÁL|SIS DE LAS RAZONES DE

IMPUGNACIÓN"; el origen de los derechos que hoy gozala

Actora proceden de las normatividades que derivan del

artículo 123 aparlado B inciso Xlll; es decir, se r¡gen por una

ley especial que aplica a los elementos de Seguridad Publica

en el Estado de Morelos; bajo ese tenor, la Ley de
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Prestaciones de seguridad no otorgan los beneficios que

hoy reclama el Actor, por lo que se reitera la improcedencia

de estas pretensiones.

VIII.. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

1.- Con fundamento en los artículos 123 aparlado B

fracción xlll, 45 de la Ley General del sistema, 47 fraccion I

inciso d), 105 de la Ley del sistema estatal, 4 fraccion xr,21
y 24 segundo párrafo de la Ley de prestaciones de

Seguridad; se decla su nulidad lisa y llana del oficio

 emitido nor eI Titular de la

Dirección General Recursos Humanos de la Secrefarí

de Admin ración del Gobi o del Estado de Mo relos

2.- Con fundamento en el arlículo 21, 24 segundo

párrafo de las Ley de Prestaciones de seguridad y en el

Decreto novecientos doce, publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad número 589G, de fecha veintitrés de

diciembre de dos mil veinte; se condena a ra Autoridad

demandada a pagar a la Actora los siguientes conceptos:

2.1 .- Pago de pensión correspondiente del día siete

de junio del año dos mil diecinueve al treinta y uno

de octubre del año dos mil veinte la cantidad de:

    
     

2.2.- Pago de aguinaldo proporcional del año dos

mil veinte, la cantidad de  
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Se advierte a la Autoridad demandada, refiriéndonos

al Titular de la Dirección General de Recursos Humanos de

la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de

Morelos y la Titular de la Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos que en atención al Decreto

novecientos doce, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad número 5896, de fecha veintitrés de diciembre de

dos milveinte y lo resuelto en la presente sentencia; deberán

cumplir las condenas de referencia en un término

improrrogable de DIEZ DíAS HÁBILES, contados a partir de

que cause ejecutoria la presente resolución e informar

dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas de

este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades,

que aún y cuando no han sido demandadas en el presente

juicio, por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento

de esta sentencia. Lo anteríor, con apoyo en la tesis de

jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema

Coñe de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

-AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPO,VS,ABIES,

EsrÁru aBLIGADAS A REALIZAR Los Acros /vrcgs,AR/os
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PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECTJTORIA DE

AMPARO:E

Aun cuando las autoridades no hayan srdo desþnadas como

responsables en el juício de garantías, pero en razon de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están abligadas a realizar, dentro de /os

límites de su competencia, todos /os acfos necesarios para el

acatamienta íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia realy eficacia práctica."

La Autoridad demandada deberá exhibir los CFDI, de

los pagos,que realiee a la reourrente al efecto de cumplir la

presente sentencia.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunal es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto por

los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1y 4 de la Ley de Justicia Administrativa del estado

de Morelos; 1 y 18 apartado B), fracción ll, inciso h), y 20 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; 4fracción Xl, 5,21 de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

'.t No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(S): Común, Novena
Epoca, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicíal De La
Federación Y Su Gaceta, Tomo Xxv, Mayo De 2007, Tesis: 1a.lJ
572407, Pâgina: 144.
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Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública.

SEGUNDO. - Se declara la ,nulidad lisa y llana del oficio

 en términos del numeral 1

del apartado Vlll. EFECTOS DE LA SENTENCIA

TERCERO. - Se condena a: la Autoridad demandada, al

pago de las pensiones y de aguinaldo en términos del

numeral 2 del apartado Vlll. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

CUARTO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE personatmente al actor; por oficio a las

autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Eslado de Morelos, Magistrado

Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la

Segunda Sala de lnstrucción; MARIO CÓfVleZ LOPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción, en términos

artículo la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Ad istrativa del o de Morelos; 97 segundo párrafo

del lamento lnte del Tribunal de Justicia

Admin a del Ëstado Morelos; y al acuerdo

PÏJN23I2 robado en la Ses Extraordinaria número

trece de trun de dos mil veintidós;

Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA
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cuEVAs, Titular de la Tercera sala de lnstrucción; y,

MAgiStrAdO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA

cuarta sala Especializada en Responsabiridades

Administrativas, Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de la Quinta sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIC|A ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO

MAGI

GUIL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUND

r
SALA DE INSTRUCCIÓN

o/
MARIO

SECRETARIO HABILITAÞO NES DE
MAGISTRAÐO DE LA LA DE

IN$TRUCG|éN

ESTRADA CUEVAS

DOP SID

GISTRADO

TITULAR DE LA TE ERA SALA DE INSTRUCCIÓN
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MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMI N ISTRAT¡VAS

MAGI o

QUE G LÊZ CËREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

SECRETARIA GE L E ACUERDOS

ANABE DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO PISTRAN, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA: la presente a de firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el

expediente número TJA/4SERA/JDN-03012022, promovido por 
 , en contra del TITULAR DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA
DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS y IA TITULAR DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DE

PODER EJECTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; misma u e aprob
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en sesión de Pleno del día ocho de febrero de dos mil vei
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t.

“En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección  de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84,85 y 
167 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Morelos, en esta versión 
publica se suprime la información considerada legalmente como reservado o confidencial que encuadra en 
estos supuestos normativos.”




